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la ciudad de San Francisco ca Quito Capitologo dla Dip 

blica del Ecuador, a los sitte ( 7 ) —- las od mes co o 

_ o Marzo «e mi noOy A 

AUMENTO DE CAPICAL o tos ochenta y nueve, 

_ Y ante mí poctora Ximena 

REFORMA DE ESTATUTOS Moreno de Solines, No= 

_ DELA COMPAÑIA: taria Segunda del Can- 

tón Quito, comparece = 

CALIN CIA. LTDA. la señora pora Margari 

a - ta Nena de Suárez, _ em 

POR: Sy; 750,000,00 su calidad de Cerento 

Di 3 Copias, General de CARTES CTA. 

a o Lila... debidamente au" 

torizada por lau Junto o 

— A General Extraordinaria 

_ Unlivorsel de Socios de 

o a la Compañía segón apa 

rece del nombraniento Y acta que _ ss agregan, Lao oo 

 Ccompareciente ES de nacionalidad ecuatoriana, casada 

mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, capaz ente 

la Ley a quien de conocerle doy fe y wo solicita elevar 

a escritura pública el contenico de lao giguicote 

o  Hinuta.- SS y Ñ o p A AAA RA O o y de ergistra 

de _ Escrituras Públicas, sÍirvaseo hacor coustar lao 

siguiente que cont-iene el auszonpnto de capitlal y reforiía 

Vos estatutos de CALIN CIA, ITPDA.. Cia acuerdo  — con las. 

Asiguientes cláusulas: LAO MO PA RHLCO3GI.U Op. 

] 
Comparcce al otorgamiento de esta escritura pública, 
  

  

 



  

    

  

  

      

  

    

    

  

  

  

  

    

    

  

  
    

    

  

    

  

  

  

      

    

    

al señora Dora sargarita Mena Ge Suárez, en su 

| 

¡ respectiva calidad de Cerente  Concral de CALIN. CIA. 

| LTDA., Como consta del nombraniento que en copia se 
po - - — 

| A agrega. La compareciente eS de nacionalidad 

i : . ; , a 
| ecuatoriana, casada, mayor de carac Y comiciliada en 

i 
i esta ciudad. PRI CD RA .- AUTE.ECOE D 13 Ñ 

T E S.- aj. POr escritura pública otorgada ante al 

Notar lo Vigésimo Octavos DOCEOr Tuen del POZO; el 

: veinte y dos de diciembre de mil novecientos ochenta y 

: uno, inscrita en el kegistro Mercantil el. veinte y 
_ — -- A A O O - —— e. — 

siete de abril de mil novecientos ochenta y dos, se 

: constituyó la Compañía Cenominaca "CALIN CIA. LIDA.*; 

¿ b). ha Junta General Extraordinaria Universal de 

' Socios, reunida el velnte de oct ubr: de mil novecientos 

ochenta y ocho, resolvió aumentar el. capital de la 
| — -— e — 

i =? , . : . 

: Compañia en la SU IA de setecientos cincuenta mil 

: SUCIOS, Y reformar Los artículos: Percero, Declno 
A o A o 

¿ 
: Segundo y Décimo Tercero de los Estatutos.- Ss L ú Ú í 
po A 

a —Á — 

pD A .” Con estos antecedentes, la compa arecient 

| declaras UNO.— Que se aumenta el capital «ae la ompañia 
- AI 

po de doscientos cincuenta mil sucres á un millón Ge 
LA on e o AN 

sucres, o sea un aumento efectivo de setecientos 

cincuenta mil  sucres, cl mismo que se paga en la 
    

  siguiente forma: 
    

SOCIo PARTICIPACIONLEO PAGA FOR COMPIN 

SACTONES Di 

DITOS. 
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Dr. Rafael Suárez V. 50 S/. 50.000,00 
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Dr. Carlos suéroz n, 700 " TOOL ODO ar 
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  SUMAN O 750. LLANA 000,00 
  

POB. Que se reformaboios artículos. Zercero, Décimo - 

Segundo _Yy __Plcimo  "c£rceras de loz lstalutos,. los -misauos— 

  

a que en adelante dirán: "ALRLICOLO. TERCERO. - Ulo uuepital 

social de la Compañía _ es  £c0 un illón oe. sueros, 

dividido en mil participaciones iguales e infivisiblos 

de un mil sucres cea una, La Junta Ceneral de Socios 

_puede autorizar _ el ¿áufento _ de capital social de la 

Compañía por cualquiera de los medios contenplados La —— 

  

  

    
  

o el Artículo ciento cuarenta y tros de la Tey. de 

Compañías para este efecto.- Pare edo ceso. Y e ooreducción 

“del capital, ésto deberá ser aprobado en Junta Soteralo o 

de SOCcios, MOL unanimidad de Motos eno prlmrs 
  

A EoSuvocatoriat.= PA RPICULO O LELCOLLO SEGUNDO 2 DEL 

  

    

PREUSTLENTE.- 1 Presidente de la _ _Compañíso Odd 

ser__ socio de la misma.= £ocá nombrado por un peoríodo do 

cuatro años, sin perjuicio de _que pueda ser recloegin 

indefinidamente, Sus atribuciones y deberes con los 

siquientes: a), 

  

cenniones de unta Ceneri] _ 

  

  

  

Y controlar ej cinpiiujento o de ES restluciores 

adoptadas por la misma; bj Reenplazor al Cercnte 

General de la  Compeñía, en cssodel falta, ausenciao 

_ impedimento temporal o definitivo de eto, r BN LEte_ 4   

  

último. supueuto, hasta qmedauoJd. notable, pat e 

nueva desljanación para este efecto PA A MA 

le___confieren _ la Loy isa Conpañíias y Las PISsentos   

Pstatutos” ,- "NYrECODLO DECTIRO PERRCRRO,- Li, COERLEMYE  



GENLRATL.- lo Cerente General de la Compañía podrá o no 
  

por un período Ge 

  

ser socio de la misma,- Será norbrad 
  

cuatro años, sin perzuicio Ge que pueda ser reclegido 
      

% deberes: a). Actuar COI Secretario de la Junta 
— ño o lA Á 
  

General; L) Pjerceor la representación  —lesal, judicial 
      

! 

( 
] 

j 

oi indefinidamente. Tendrá las siguientes atribuciones y 
- 

¿ 
t 
l 
1 

| 
¡ | 

1 
y  |extrajuuaicial de la Compa . En fin, tendrá las ml

 

Pa
 

o. r í no
. 

más amplias atribuciones, excepto aquellas que 10 
    

prohiba o limite la Junta Generali ce goclos 0 los 

  

la Compañia son de nacionalidad ecuatoriana Y 
  

  

Í 
j 
¡ 

¡ 
¡ 
: 

y 

; 

| presente Estatutos” .,- TRES.- Cue todos los Socios uo 

! 
¿ 

  

| > . ca : , 7 ' a . > , ON Sr 
| domiciliados en esta ciudad,- Vsted, señor Notario, se 
, pal - 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo 
A a a 

para la validez de esta escritura. Firmado). 3 e a m a FR
 

p y n 

    

| Doctor Carlos Suárez HB. Matrícula número mil ciento 
    
    

  

pS =_ OS 
cincuenta y ocho.- Hasta aquí la minuta (que queda 

- — 
E , . z 1 ! elevada a escritura pública con todo el. valor legal. Y 
    

leída vq¿ue fue Íntecramente a la conpareciente por mí le . Y d E 
    

  

Notaria, se ratifica y firma Conmigo, en unidad de 

  

    

l Mena. Portadora de la Cedula de Identidad número 

, ciento setenta cuatrocientos treinta setecientos 
be eo A A — 

) ochenta y seis guion cinco. firmado), Doctora 
  

_Ximena Moreno de Solines, Notaria Segu 

  

: 3 . . 
fl Canton Quito. >? 29977 Lor - 
  

- o DOCUMENTOS He 

BABILITANTES,- 
  

  

 



CALIN CIA. LTDA. 3 a 
QUITO - ECUADOR Aa 

Juito, 21 de Octubre de 1988 

Señora 

Dora Nena de Suárez 

Promente.- 
A 

Distinguida señora: 

, Tengo el agrado de comunicarle que, la Junta - 
l . 

Uhivo rsal de Socios reunida en esta ciudad el 21 de Octubre de 

19568, desioné a usted para el cargo de CERENTE GENZRAL gor el - 

período de dos añosn de la Compañía CALIN CIA. LTDA. 

Usted ejercerá en forma individual la represen 

tación tanto judicial como extrajudicialmente, con poderes sufi 

cientes para representar a la Sociedad en todos los asuntos re 

lacionados con su giro o tráfico. 

Las atribuciones que le corresponden constan - 

en la escritura pública celebrada ante el Notario de yJuito doc 

tor Juan cl Pozo, el 22 de diciembre de 1981, inscrita en el - 

Registro Hercantil el 27 de abril de 1982. 

RS Sants 
pu ERC 

Leo) DN 

    

  

ro La, Ig > 
A varez V. 

Po PRISÉDENTE 

  

Ñ, 
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ñ 

Certifico mba firma anterior de la seño   

Dora o de BuUarelz 
: mE tana E Carora sa amp ¿Jon esta fecha queda inscrito el prbipora lena de Suárez, es autgíntica. 

documento bajo el No. » 5 6 5 del Re- < 

_ gistro de Nombramientos lomo 149, AN e IA 

Di Rafaol /Áuñroz V, 

mn EL REGISTRADOR 

. A DR-GUSTANL AR 

AV. COLOMBIA 248 - OFC. 1011 - CASILLA 2539 - TELEFONO: 515-333 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
"CALIN CIA. LTDA.", DE 20 DE OCTUBRE DE 1988 :   

  

En la ciudad de Quito, hoy día jueves veinte de octubre de mil no 

vecientos ochenta y ocho, a las 16:00 horas se reúne la Junta Ce- 

neral Extraordinaria Universal de Socios de CALIN CIA. LTDA., <n 

la Oficina 1002 del edificio Proinco Calisto, ubicado en la ca- 

lle Robles 653 y Amazonas. Coneurren los siguientes Socios propie 

tarios de participaciones en las cantidades que se indican: 

  NOMBRE NRO. DE PARTICIPACIONES VALOR_Y_ 

Rafael Suárez V. lo participación Y. (11.000,00 O 

Ramixo Mena Villamar 1 " " " 1.000,00 

Marcelo Suárez DB. 1 " " " 1.000,00 

Carlos Suárez B. 247 participaciones " 247.000,00 0 

SUMAN Io... .oooo.- 250 participaciones Y.250.000,00 

  

Preside la Junta General, el Doctor Rafael Suárez V. y actúa cO 

mo Secretaria la suscrita Gerente. 

la Secretaria certifica que se encuentra prosente cl cianto por -* 

cierto del capital pagado de la Companía. 

1]l Presidente manifiesta que ha invitado a los señores Socios O) 

esta reunión para pedirles que se constituyan en Junta General -- 

Universal para tratar los siguientes puntos: O 

l.- Aumento de Capital de la Compañía; 

2.= Reforma de los Estatutos. 

3.- Nombramiento de Presidente y Gerente. - 

Los presentes, en forma unánime, aceptan constiuirse en Junta Ce 

neral Universal para tratar sobre los puntos propuestos por el. =- 

Presidente. 

El Dr. Rafael Suárez indica que, de acuerdo con las reformas a la 

Ley de Compañías, el capital mínimo de una compañía limitada debe 

ser de SETECIENTOS MIL SUCRES, y que de no verificarse el aumento 

hasta fines de diciembre, la Compañía se disolvería de pleno dere 

cho; que, en consecuencia, como hay interés en que siga funcionan 

o



- N l Y - for 

z ! : 

do la Compañía, propone un aumento de capital de DOSCIENTOS CIN- 

CUENTA, MIL SUCRES a UN MILLON DE SUCRES (y.1'000.000,00), o sea 

un aumento efectivo de SETECIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES 00/100 —- 

(Y. 750. 000, 00). 

La Junta: General, en forma unánime, aprueba el aumento de capl- 

tal hasta la suma de UN MILLON DE SUCRES ($.1'000.000,00) 

1.- Los Sócios señores Ramiro Mena Villamar y Marcelo Suárez Bu- 

cheli,. manifiestan que no participarán en el aumento de capi 

O tal y que renuncian expresamente a su derecho preferente en 

la suscripción de participaciones. 
A, 

0 El Dr. Rafael Suárez V., y el Dr. Carlos Suárez B., expresan 

su resolución de participar en el aumento de capital, en la 

suma de yY.50.000,00 el primero y de *Y.700.000,00 el segundo 

- y que pagarán la suscripción por Compensación de Créditos, - 

particular que es aceptado por la Junta General. 

2.- Respecto del segundo punto, la señora Gerente indica que co 

7 mo, consecuencia del eumento de capital cs preciso reformar - 

el Art. Tercero de los Estatutos, y que, aprovechando esta O 

0 portunidad, sugiere también que se reformen los artículos Dá 

0 - cimo Segundo y Décimo Tercero, en lo relaciorado con el  pe- 

ríodo para el cual son alegidos cl Presidonte y el Gerente 

O General. Concrétamente sugiere la reforma de dichos artícu- 

los con los siguientes textos: 

"ARTICULO TEFECERO:- El capita) social de la Companía es de - 

UN MILLON DE SUCRES (S$.1'000.000,00), dividido en MIL (1000) 

participaciones iguales e indivisibles de UN MIL 00/100  SU- 

- CRES ($. 1.000,00) cada una".- El resto del artículo queda igual. 

- " ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO: - La primera parte del Artículo Dé- 

cimo Segundo dirá; DEL PRESIDENTE. £l Presidente de la Com- 

- panía podrá o no ser Socio de la misma; será nombrado por un 

Sseríodo de cuatro anos, sin perjuicio de ser indefinidamente 

reelegido".- El resto del artículo queda 1iqual" 

UD
 

E
N
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La primera parte del "ARTICULO DECIMO TERCERO dirá": DEL GERENTE 

¡GENERAL.- El Gerente General de la Companía podrá o no ser Socio 

de la misma.- será nombrado por un período de cuatro años, sin 

perjuicio de que pueda ser reelegido indefinidamente".- El resto 

Wel artículo queda igual. 

La Junta General, en forma unánime, aprueba las reformas propues 

tas por la Gerencia. 

3.- El señor Marcelo Suárez propone a la Junta la reelección por 

el período de dos años del Dr. Rafael Suárez V., y de la se 

hora Dora Mena de Suárez, para los cargos de Presidente y Ge 

rente, respectivamente. La Junta General aprueba por unanimi 

dad la propuesta del señor Marcelo Suárez y quedan legalmen- 

te reelectos por el período de dos años , los actuales Presi 

dente y Gerente de la Companía. 

Habiéndose tratado los asuntos para los cuales se constituyó és 

ta Junta Cenera1l Universal Extraordinaria, el Presidente mantífies 

ta que la va a dar por terminada. Concede un receso para la re- 

dacción del acta. Redactada ésta se la da lectura por Secretaría 

y se la aprueba sin observaciones. 

El Presidente declara terminada la Junta General a las 16:40 H. 

Por tratarse de Junta General Universal, firman todos los Socios. 

E ] abi e dió . Zn y | Dodd arte 

Dr,Rafael, Y V. - Sra. Dora M. de Suárez 

c PRESIDENTE GERENTE — SECRETARIA 

   
   

    

  

  

Dr. Carlos Sué ez B. Sr. 

Adene y 
pz. Ramiro Mena V. 
  

Certifico que es fiel copia¿del original que reposa en nuestros archivos. 

7 Pa e Oe AH JO rl 

Sra. Dor: “.na de Suárez G 
NTE co
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copo 2% 
5 o 7 

torgo ante mí, y en fe de ejlo conficro esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA en Quito, a nueve de marzo de 

mil novecientos ochenta y nueve. 

Dra. Ximena Moreno de solines > 

A NOTARIA SEGUNDA-DEL-CANTON 
| 

RAZON: - Cumpliendo lo ordenado por el Señor Intendente de 

_ Compañías de Quito ep. su Resolución No. 89.1.2.1.1183 

de 2% de Junio de 1989, tomé razón de la aprobación cons= . 

__ tante en dicha Resolución, al margen de la Escrítura de: 

Qumento de capital reforma de estatutos de "CALIN C. 
= - | Ta > 

LIDA.", otorgada ante mí el 7 de marzo de 1989. «+ 

¿* Quito, 30 de Junio de 1989. Ts e > no 

—_ a - t > ! a 

OE =— 

, DOCTORA XIMENA MORENO DE SOLINES 

NOTARIA SEGUNDA : 

a e > a AA —    



RAZON: - Tomé nota al margen de la matriz de la escritura de Cons- 

. 

titución de la Compañía CALIN CIA. LTDA., de fecha 22 de Diciembre de 

1.981, de la Resolución N” 89.1.2.1.1183, del27 de Junio de 1.989,- 

de la Superintendencia de Compañías, por la cual se aprueba la pre- 

sente escritura. - Quito, a 30 de Junio de 1.989.- 

EL NOTARIO 

  

  

  

  rm, a AAA aI Cad AN Da 
  

ls e y 

o OO 
EU A . 

í 
=== == 

con esta fecha queda inscrito el presente Dpuumento y la "esolución — 

¡NO! mil ciento ochenta y tres, del señor Intendente de Compañías de — 
Guia, de 27 de junio de 1989, bajo el Nos 1860 del Registro Mercantil 

AS 

  

  

      

tomo 120,+ al -margen-de-— de inscripción No, 619 del Reglas tro Mercantil, de veinte y siete de abríl de mil novecientos ochenta y 
Hos, a fs. 1002vta., tomo 113.. Queda archivada la Segunda Copia Cerúbi 
  

Picada de la Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de ESt 
tutos de la Compañía *"CALIN C. LTDA. * ,» Otorgada el 7 de marzo de 1989. 
ante la Notaria Segunda del Cantón) Dra. Ximena Moreno de Solines.- Se 
1136 un extracto signado con el NO. 1355, - Se dá así cumplimiento a lo 

dispuesto en el Art. Cuarto de la cítada Resolución, de conformidad AS | y 

lo establecido e en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en 

  

Repez ¿6 eo lleno 10330. Quíto, a A septiembre de mí1. e 

    nove cientos ,achent Ueves- EL REGISTRADOR, - Aa 
ANA LA Ae 

| Pt — AZ 
O po 

rba 

Pr 

Qs or 

REGISTRA Doa Dcasn IL DEL CACA QUITO 

    


